
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 RAD. EXPEDIENTE No. 26-2014-00238 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado actor se REQUIERE a la 

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., a fin de que de manera inmediata informe a este 

despacho el  cumplimiento a la medida cautelar comunicada con oficio No. 526 de 

noviembre 27 de 2020, el cual les fue remitido vía correo electrónico el 3 de diciembre 

de 2020.  

 

OFÍCIESE haciéndosele las advertencias del parágrafo 2º del art. 593 del 

C.G.P. y remítaseles copia del oficio citado con la constancia de su remisión. 

 

De acuerdo con las manifestaciones realizadas por el ejecutante (archivo digital 

06 de este cuaderno), estese entonces a lo dispuesto en auto del pasado 17 de febrero 

de 2020 No.1,  al oficio que de acuerdo a ello se remitió a la Fiduciaria el pasado 3 de 

diciembre de  2020 y al requerimiento que en esta fecha se  ordena.  

 

En conocimiento de las partes el informe de títulos que antecede.  

 

Por secretaría remítase vínculo de acceso al expediente a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ (2) 
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